
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE TOP SHOWS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el dia 11 de marzo de 2020, a las 18:00 horas, en las oficinas de la compañía, se 
reúnen los Socios de la compañía TOP SHOWS CIA. LTDA., en adelante la “Compañía de acuerdo al 
siguiente detalle: 

NOMBRES % ACCIONES 

Cueva Fernández José Ricardo 49,00% 
Cueva Núñez María Clara 1% 
Christian del Alcázar Ponce 50% 

Actúa como Presidente de la Junta el señor José Ricardo Cueva Fernández, en su calidad de Presidente de 
la Compañía y como Secretaria la señora María Clara Cueva Núñez, en su calidad de Socia de la Compañía. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, los Socios 
resuelven constituirse en Junta General Ordinaria de Socios con el carácter de universal, renunciando 
expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley de 
Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

Lao el informe presentado por el Gerente, relativo a su administración durante el ejercicio económico 

2, Conocer y resolver sobre el ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, y sobre el ESTADO DE 
RESULTADO INTEGRAL, correspondiente al año 2019. 
3. Conocer y resolver sobre el resultado arrojado por el ejercicio económico de 2019. 
4. Conocer y resolver sobre el nombramiento del auditor externo para el ejercicio económico de 2020. 

El Presidente, luego de constatar la presencia de la totalidad del capital social de la Compañía, declara 
formalmente instalada la Junta General Ordinaria de Accionistas, con el carácter de universal y dispone que 
se proceda a conocer el primer punto del orden del día acordado. 

1. Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Gerente General, relativo a su administración 
durante el ejercicio económico 2019. 

El Presidente de la Junta informa a los presentes, que, de conformidad con la ley, el informe del Gerente de 
la Compañía está a disposición de los Socios. Sin embargo, da lectura al informe y una vez escuchado, 
revisado y analizado, los Socios solicitan sea aprobado por los asistentes. 

La Junta General de Socios, luego de un intercambio de opiniones, resuelve por unanimidad al no haber 
votos en contra ni abstenciones lo siguiente: 

1.1. APROBAR el informe presentado por el Gerente, relativo a su administración durante el ejercicio 
económico 2019, sin observaciones de ninguna clase. 

Conocido y resuelto este punto el Presidente de la Junta solicita se de lectura al segundo punto del orden 

del día, 

2. Conocer y resolver sobre el ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, y sobre el ESTADO DE 
RESULTADO INTEGRAL, correspondientes el año 2019. 

De: Jad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, el Presidente interviene para pedir a los asistente 
la revisión del Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la Compañía correspondiente al 

Ejercicio Económico 2019. 
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Los Socios luego de una breve deliberación solicitan se vote sobre la aprobación de los mismos. Se procede 
ala votación. Los Socios resuelven por unanimidad, al no haber votos en contra ni abstenciones lo siguiente: 

2.1. APROBAR los ESTADOS DE SISTUACIÓN FINANCIERA, y sobre el ESTADO DE 
RESULTADO INTEGRAL, correspondiente al ejercicio económico 2019, sin observaciones de ninguna 
clase. 

Conocido y resuelto este punto el Presidente de la Junta solicita se de lectura al siguiente punto del orden 
del día. 

3. Conocer y resolver sobre el resultado arrojado por el ejercicio económico de 2018. 
El Presidente de la Junta pone a conocimiento de los Socios el informe acerca del resultado arrojado por el 

ejercicio económico de 2019. 

Posterior al conocimiento y aprobación de los puntos anteriores los socios por unanimidad deciden: 

3.1. APROBAR el resultado arrojado por el Ejercicio Económico de 2019, sin ninguna observación. 

4. Conocer y resolver sobre el nombramiento del auditor externo para el ejercicio económico de 2019. 

El Presidente de la Junta pone a conocimiento de los Socios el nombramiento del auditor externo 

'mocionando a la compañia RUSELL BEDFORD ECUADOR para que ésta realice la auditoría del ejercicio 

económico de 2019. 

Posteriormente dando conocimiento a los socios por unanimidad deciden: 

4.1. APROBAR la moción presentada a favor de la compañía RUSELL BEDFORD ECUADOR para llevar a 

cabo la auditoría del ejercicio económico 2020. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente de la Junta concede un receso de veinte 

y cinco (25) minutos para la redacción del Acta. 

a la lectura del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en fe de 

o LS aces Siendo las 20:30 y una vez que el acta ha sido leída y firmada 

portodos los asistentes, se: concluye la Junta. 

Para constancia firman: 

 


